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Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00544 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

No resulta posible acceder a la solicitud de suspensión del proceso que eleva la 
apoderada de la parte demandante, como quiera que la solicitud no viene suscrita 
por la parte demandada como lo exige el numeral 2º del art. 161 del CGP. 
 
Se requiere a la parte actora para que manifieste si aun cuando se niega la 
suspensión solicitada, es su deseo que se ordene el levantamiento de la medida 
cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
157-118462. 
 
De otra parte, y como no existe en el proceso prueba de notificación a la demandada 
realizada por la parte actora, por Secretaría realícese su notificación en la forma que 
dispone el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


